
Número 90. Miércoles *28 de Julio de i 858. 8  Cuartos

BOLETIN
y \

OFICIAL
DE lA  P R O V im DE ALBACETE.

Ksle (Híriódico saklra los Limes. Miércoles y Viernes de cada seman;i.
Se admiten suscriciones en esta Uedaccioii. calle del llosarii» níim. 10. Los Secretarios de los Ayunlamientos son los corresponsales de este periódico 

Paneros in; sisr.nicio.\. I'n mes r> rs. en esta LapUal, y 7 id. fuera.

PARTE OEICiAL.

SECCION DE LA GACETA.

I'KESIDKNCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Avila á D. Ro
mualdo Becerril, electo de la de Lé
rida; de la de Lérida, á D. Vicente Lo
zana. que lo es actualmente de la de 
Huesca, y de la de Huesca, á D. Euse- 
bio Donoso Corles, electo de la de 
Avila.

Dado en Palacio á catorce de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0-Donneli.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

. Vengo en disponer que D. Anto
nio Alcalá Galiano, mi Emviado ex
traordinario y Ministro plenipotencia- 
no en las corles de Turin, Parma 
y Toscana, pase á desempeñar igual 
cargo cerca de S. M. Fidelísima.

Dado en Palacio á trece de Julio 
ne mil ochocientos cincuenta y ocho 
Esta rubricado de la Real mano.—Re- 
rendado.—El Ministro de Estado, Sa
turnino Calderón Collantes.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Diego Coello y 
tluesada. Diputado á Cortes, Vengo 

nombrarle mi Enviado extraordi- 
ario y Ministro plenipotenciario cer- 
8 de S. M. el Rey de Cerdeña y 
n las corles de Parma y Toscana.

Dado en Palacio á trece de Julio do 
mu ochocientos cincuenta y ocho.=  
C8ta rubricado de la Real mano.—Ke- 
eodadosEl Ministro de Estado, Sa- 
nrnino Calderón Coliantes.

, Queriendo dar una señalada prue- 
*** n® mi Real aprecio á D. .Nico-

medes Pastor Díaz. Ministro que ha 
sido de Estado, Vengo en conceder
le la Gran Cruz de la Heal v distin
guida Orden de Carlos III.

Dado en Palacio á trece de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la lleal mano.— 
Refrendado.—El Ministro de Estado, 
Saturnino Calderón Collantes.

Queriendo dar una señalada prue
ba de mi Leal aprecio á D. José Ma
nuel Collado, Ministro que ha sido de 
Hacienda y de Fomento y Senador del 
Reino, Vengo en concederle la Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III.

Dado en Palacio á trece de Julio 
de mil ochocientos cincuenta v ocho. 
Está rubricado de la Real mano.—Re
frendado.—El Ministro de Estado, Sa
turnino Calderón Collantes.
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Queriendo dar una señalada prueba 
de mi Real aprecio á D. Antonio Ríos 
Rosas, Ministro que ha sido de la Go
bernación y Diputado á Cérles, Vengo 
en concederle la Gran Cruz de la Real 
y distinguida Orden de Carlos III.

Dadado en Palacio á trece de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Esta rubricado de la Real mano.—Re
frendado—El Ministro de Estado, Sa
turnino Calderón Collantes.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

, Vengo en nombrar Avudante de 
ordenes del Rey mi augusto F.sposo al 
Coronel graduado. Teniente Coronel de 
artillería, D. Vicente Mogenis v Cardi- 
gondi.

Dado en Palacio á catorce de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.
Está Rubricado de la Real mano._El
Ministro de la Guerra, Leopoldo O-don- 
nell.

Circular.— Número 10.

Exemo S r.:‘Como consecuencia de 
lo mandado por S. M. en Real órden 
do 4 del corriente, comunicada á V. E. 
en despacho telegráfico, di.sponiendó

el iicenciamienU) ilimitado del contin
gente que cupiese al arma de infan
tería por los 25.000 hombres fiel reem
plazo del ano actual, y cuyas instruc
ciones se manile.sló á V. E. recibiría 
por el correo, la Reina (Q. D. (f.l se 
ha servido aprobar las .siguientes:

1. ‘ Qued-.’.n en su fuerza y vigor 
lás disposiciones dadas por la recepción 
de dichos reemplazos por lo que per
tenece al arma de caballería y las es
peciales de nnillería é ingenieros.

2. * No lendi’án efecto las expedi
das en Real orden de 17 de Junio para 
el trasporte por mar y en vapores de 
guerra que í>. M. se había servido 
acordar con relación á las partidas re
ceptoras de infantería y quintos que 
debían conducir.

3. * Los Goinandaules déoslas par
tidas y de todas las demas de los cuer
pos (le infanterú .se harán cargo en 
sus respectivas cajas de los cupos que 
tienen señalados por medio de relación 
nominal, acompañadas de las filiacio
nes que los Comandantes de dichas ca
jas entregarán á los de las partidas de 
quintos.

4. “ Verificada esta operación, los 
mismos Coranndanles de las cajas re
clamarán de la Autoridad militar pasa
portes individuales para los referidos 
quintos. cuyos*pasaportesexpresarán el 
cuerpo de infantería á que hubieren 
sido destinados; conslilnirán la licen
cia ilimitada en que queclan, y con 
ellas se trasladarán á sus casas hasta 
nueva determinación de S. M.

5. * En el mismo dia en que se 
verifique este destino los quintos se
rán baja en las cajas 
ajuste do lo.< socorros 
devengado y percibido 
pió dia.

6. * Con los rezagos que por toda 
clase de incidencias ocurran, luego 
que se presenten en las cajas, los 
Comandantes de ellas ejecutarán igual 
Operación que la expresada pora los 
prt^sentados oportunamente.

7. * Los Comandantes de las par
tidas receptoras no aguardarán a es
tas incidencias, sino que, verificada 
la primera operación, se restituirán 
a sus cuerpos.

8. * Ninguno de los quintos que 
por las disposiciones anteriores que
den licencijídos puede separarse del 
pueblo por que ha cubierto cupo, 
aunque sea para otro de la misma 
provincia, sin autorización del Co
mandante general, y para hacerlo fue
ra del distrito militar necesitará la

y recibirán el 
que hubiesen 
hasta el pro-

de! Capitón general del misino, cu
yas Autoridades, concediéndolo en ca
sos jusllíicatlamenle precisos, llevarán 
registros cspecial(!s de estos permisos 
para las rííclamaelonesnecesarias cuan
do los que los disfruten sean llama
dos á sus respectivos cuerpos,

ÍL* El que sin e.sle requisito lle
gase á separarse do su residencia se
ñalada será perseguido y juzgado co
mo desertor.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos míos. 
Madrid 6 de Julio do 11558.-.^0-Don- 
nelI.=Sr, Capitán general de...

ñcales órdema expedidas por el Minis- 
lerio de la Guerra en I \  do Julio de 

1858.

Relevando del cai'go de Segundo 
Cabo de las I.slas Baleares al Mari.s- 
cal de Campo D. Pedro Pastors v 
Sala, quedando en situación do cunrlcf.

Nombrando para dicho destino ai 
Mariscal de Campo D. Francisco Cas- 
Iriiloii y Esteban que díisíundeña igual 
cargo en el distrito de Castilla la 
Vieja.

Nombrando segundo Cabo de Cas
tilla h  Vieja al Mariscal de Campo 
D, Leoncio Rubín y Oroña.

Relevando del cargo de Goberna
dor militar do la provincia de Cuen
ca al Brigadier de infantería D. Joa
quín Bclloso y Melgar, quedando en 
situación do cuartel.

Nombrando para dicho destino al 
Biigadier de inlantería D. Francisco 
Moreno y Zaldarriaga.

Relevando del cargo de Goberna
dor militar de Córdoba al Brigadier 
de infantería D. Martin Colmenares 
y Sánchez, quedando de cuartel.

Nombrando para dicho destino ni 
Brigadier de caballería D. Florencio 
Ceruli V Pastor.

MINISTERIO DE LA GUERRA V UL
TRAMAR.

REALES DECRETOS.

Vengo en mandar que D. Isidro 
Díaz de Arguelles cese en el caro-o de 
Director general de Ultramar, que de
sempeñaba en comisión, proponiéndo
me utilizar oporlnnamenlc su.s ser
vicios.
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l)ailo“ f!n Palacio á calorcc. do luli>> 

lio mil ooilocionlüs cincuonla y ocho. 
Está ruBficmlo de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra y Ultramar, Leo
poldo 0-Donnell.

En atención al mérito y circunstan
cias que concurren en I). Augusto de 
Ulloa, Subsecretario- quo ha sido del 
Ministerio de Estado, y de acuerdo con 
el parecer del Cón.sejp .do Ministros, 
Vengo en nombradle j Diitó.clor general 
de Ultramar.

Dado en Palheio á catorce de Julios- 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra y Ultramar, Leo
poldo 0-l)onncll.

‘ M ! 5L'Mt ‘V rm F 1  ' P
í •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Conlormámlome con lo propuesto 
por d  Ministro,de la Gobernación, de 
acuerdo con iúi Consejo de Ministros, 
Vengo en deoj-elar lo siguiente:

Artículo 1.® El Consejo Real se 
denominará en adclanlo Consajo de 
Estado.

AiT. 2. ® Su categoría sera la pri
mera después de la del Consejo de Mi
nistros.

Arl. 3. ® El Consejo de Estado se 
compondrá de los Ministros de la Coro
na, de un Presidente, de 32 Conseje
ros, tm Fiscal, un Secretario general.

Tendrá ademas el número de Oli- 
clales, empicados y dependientes que 
determinen los Reglamentos.

Art. 4.° Los Consejeros de Estado 
tendrán el tratamiento de Excelencia 
y el sueldo de liO.OOOrs. anuales. El 
Presidente disfrutará el mismo sueldo 
que los Presidentes de Jos Tribunales 
Supremos. Por ahora, y mientras no 
se apruebe este aumento en el presu
puesto del año venidero, percibirán 
soliimcute oll.OÜO rs. que es la dota
ción consignada en el vigente para los 
Consejeros Reales.

Art. 5.” Para ser Consejero de Es
tado so requiere la edad de 50 años 
cumplidor y hallarse comprendido oii 
alguna do las categorías siguientes:

Presidente del Congreso ó del Se
nado, Ministro de la Corona, (iapilan 
general del EjéreitO' y Armada, Emba
jador, Vicepresidente del Conscio Real, 
Presidente do alguno de los Tribunales 
Supremos o del de Cuentos; haber 
ejercido durante tres años por lo me
nos el empico de Ministro de los Tri
bunales Supremos, Consejero Real-or
dinario, Teniente General del Ejérci
to y Armada.

Arl. (».® Diez de los nombramien
tos, de Consejeros de Estado podrán re
caer en individuos que, habiéndose 
distinguido notablemente por su saber 
ó grandes servicios en la.s diversas car
reras del Estado, hubieren ademas ejer
cido en propiedad durante dos años al
guno de los cjnpleos siguientes:-

Consejero Real ordinario. Fiscal ó 
Secretario del Consejo. Real, Ministro 
ó Fi.scal do los Tribunales Supremos, 
del Contencioso Administrativo ó del 
de Cuentas del Reino, Presidente de la 
Junta consultiva de la Armada, Maris
cal de Campo mandando Capitanía Ge
neral de distrito. Director de Adminis
tración militar ó Intendente general 
de Ejército, Jefe de escuadra mandan
do depaiTamenlo ó apostadero. Sub
secretario dolos Ministerios ó Director 
general de cualquier ramo do la Admi
nistración. Secretario general del Con
sejo de Estado, Superintendente de Ha
cienda pública de Ullpamar, Regente 
Ó Fiscal de lo civil en la.s Audiencias 
de la Habana v de Manila.

Art. 7.® .A éada una de las Sec
ciones del Consejo de Estado asistirá 
él número de Consejeros siguiente: á 
la de Estado y Gracia y Justicia, cinco: 
á la de Guerra y Marina, cinco; á la de 
Ultramar, cinco; a la de Fomento y 
Gobernación, siete:válade Hacienda, 
cinco; á la de lo Contencioso, cinco.

Art. 8. ® El Gobierno Me propon
drá desde luego los individuos que al 
tenor de los artículos anteriores liayan 
de componer cl Consejo de Estado.

Art. 9. ® El Gobierno dará cuenta 
á las Corles de esta resolución, presen
tando á Jas mismas un proyecto com
pleto do Organización y atribuciones 
del Consejo do Estado.

Art. 10. IjOs Reglamentos y todas 
las demas disposiciones por las cuales 

.se ha. yf^ido hasta ahora el Consejo 
|jlcal4:bftinuarán en su fuerza y vigor 
rbii ¿)feaiUo no se opongan al presente 

decreto.
Dado en Palacio ó catorce do Julio 

de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado do In Real mano —El 
Ministro de Ja Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Por la Presidencia del Consejo de 
Ministros se ha cornunic.ido á este Mi
nisterio la Real orden siguiente:

«De orden do S. M., con acuerdo 
del Consejo de Ministros, tengo el ho
nor de remitir á V. K. los 55 adjuntos 
UeoÍGS decretos nombrando á ios en 
ellos comprendidos Consejeros de Es
tado, a (In de (pie por cl Ministerio 
del cargo de V. E. se comuniquen á 
los interesados y produzcan los demas 
efectos con.siguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. .Madrid 14 de .lulio 
de 1858.=Leopoldo 0-Donneli.—S(í-  
ñor Ministro de la Gobernación.»

Por los Reales decretos rubricados 
por S. M. con fecha 14 del actual, de 
que se hace mérito en la anterior P»eal 
orden, se nombra Presidente dcl Con
sejo de Estado á D. Francisco .Martí
nez de la Rosa, Vicepresidente del Con
sejo Real; y Consejeros ú

1). Serafín María de Soto Conde, de 
Clonard, comprendido en el art. 5.'* 
del Real decreto déla expresada fecha.

0. Florencio Rodriguez Vahamon- 
•de, Ídem.

D. Manuel García Gallardo, id.
D. Domingo Ruiz de la Vega, id.
D. Joaquín Francisco Pacheco, id.
,D. Pedro José Pidal, id.
D. Antonio González, id.
I). Manuel Beitran de Lis. id. .
D- Pedro Gómez de la Serna, id.
D. Nicomedes Pastor Díaz, id.
I). Manuel Dermudez de Castro, id.
I). José de Castro y Orozco, Mar

ques de Gerona, id.
D. .Joaquín José de .Muro, Marques 

de Someruelos, id.
D. Facundo Infante, id.
Ü. Francisco Laxan, id.
D. Manuel Cnulero, id.
D. Cláudio Antón de Luzuringa, id.
D. Antonio Landa, id.
D. Luis Mayans, Id.
D. Joaquín José Casaus, id.
D. Andrés García Camba, id.
D. Martin de los fieros, id.
D. Manuel de Sierra y .Moya, com

prendido en el art. 6.® del citado Real 
decreto.

D. Diego López Ballesteros, id. ■
D. José Caveda, id.
D. Francisco Tames Hevia, id.
D. Antonio Caballero, id.
I). José Antonio Olañeta, id.
Ü. Antonio Escudero, id.
D. Serafín Estévanez Calderón, id.
D. Cayetano Zúñiga y Linares, id.
D. Manuel Quesada, id.

(lados por el Ministro de la Goberna
ción 1). José de Posada Herrera, se 
ha servido nombrar ’ Senadores del 
Reino, en uso de su Real prerogali- 
va, á

D. Joaquín Francisco Pacheco, Mi
nistro que ha .sido de Estado.
• D. Pedro Gómez de la Serna, Id. 

de Gobernación y de Gracia y Justicia.
D. Nicomedes Pastor Diaz, id. de 

Estado y de Comercio.
D. .Manuel BermudeZ} de Castro, 

id. de Hacienda y de Gobernación.
D. Francisco Luxán, id. de Fomento.
D, Francisco Santa Cruz,, id. de 

Gobernación y de Hacienda. - -
I). Miguel Boda, id. de Fomento.
D. Manuel Cortina, id. de Gober

nación.
D. Cirilo ¡^Jvarez, id. de ..GíoqiOijy ¡ 

Justicia. j 1 / 5  i
D. José María QuesaÜaf i neti®lf 

Ministro de MariBa..'
“v - D. Rafael de Budlos y Castilla, Mar
ques de Corvera, id. de Fomento.

D. Millan Alonso, que reúne las cir
cunstancias contenidas en el párrafo 
segundo del art. 15 de la Constitución.

I). Domingo Dulce, Teniente gene
ral, que reúne las circunstancias con- 
fenidas en cl pá'pwfcrsexto del arl. 15 
de la Constitución.

1). Juan Zabala, id.
ü- José Lomery, id.
1). Isidoro do Hoyos, id.
I). Santos Snnmiguel, id.
I). Fermín Irinrte, id.
j). Atanoslo Aleson, id.
D Juan Prim. Conde de Beus, id.
D. Manuel Guillamas, quo reúne las 

circunstancias contenidas en cl párrafo 
noveno del art.. 15 de la Constitución.

I). José Mariano de Olañeta, id.
I). Juan (diinchiila. id.
D. Joaqnin María Perez, id.
D. Jesús .Muñoz, Marques de Remi

sa, que reúne las circunstancias con
tenidas dn el párrafo décimo del artí
culo 15 déla Conslilucron.

D. Pedro Bosique, Marques de Ca- 
machos, id.

D. Alejo Molina y Suarin, Vizconde 
de Huerta, id.

1). Mariano Fonles y Queipo de Lita- 
no, Marques de Ordoño, id.

I). Pedro Joséde Zuluela y .Madaria- 
gil, Cunde de Torre-Diaz, id.

I). Vicente Palavicino, Marques de 
mirasol, id.

D, Antonio Cayetano Valdecañas y 
Tnfur, Conde de Valdecañas, id.

D. José de Lezo, Marques de Ovie- 
co,id. ' '

D. Miguel ííicolás Gaíiano, Marquqs 
de Montortal, id.

I). Domingo do Chaves y Artacho, 
Conde de Sanlibañez, id.

D. García Golfín y Vargas, Conde 
de la Oliva, id.

D. Vicente Dasi y LIúesmás, Mar
qués (le Dos-Aguas, id.

D. Manuel de Pedrp, Barón do 
Salinas, id.

D. Ignacio Olea, que reúne las 
circunstancias contenidas en el pár
rafo undécimo del art. 15 de la 
Constitución.

1). Vicente Vázquez, id.
D. Pedro Inguanzo, Marques viudo 

de Espeja, id.
D. Alejandro Barrantes, id.

S. M , por Reales decretos expe-- 
didos con fecha 14 (lelaefual v refren-

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.'

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en I). Miguel Colmeiro, Ven
go enínomhfarl^'Vocal ¿e mí Real Con
sejo de Agricultura, Industria y Co
mercio. '

■ Dado en Palacio á cátorée' de- jufto 
de mil ochóciéñtos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.—Él

Ministro de FomentOy Rafael de Bustoc 
V Castilla.

Visto el expediente que se instruyó 
para la formación y constitución de la 
Sociedad anónima que, con el título de 
Camino de hierro del Norte, se propuso 
por objeto la construcción y explota- 
clon del ferro-carril de Barceíona áGra- 
noHei’s : i *

Visto el Real decreto dCfSO de Ju
lio de 1851, porlel cual sé autorizó 
provisionalmehlfe á dicha compañía p¿. 
ra (juc pudiera dar principié á.^us ope- 
raciones:

Vistas las posteriores solicitudes 
producidas por la misma sociedad para 
que se apruebe la reforma de sus Esta- 
tutos v^l au m ^n t(^ a |u  capital:

,s Ifs lisalGS Jáydenes de 3 de 
_  ̂  ̂ iré úUülî jO, ppi? in| cuales se auto

rizo el referido aumento del capital so
cial y se mandó introducir varias modi
ficaciones en los nuevos Estatutos v 
Reglamento do ia Empresa:

Visto el Código de Comercio, la ley 
de 28 de Enero y Reglamento de 17 
de Febrero de. 1848; las de 5 de Ju
mo de 1855 y 11 de Julio de 1856 en 
cuanto todas estas disposiciones se re
fieren á la Organización de las Socie
dades anónimas:

Vistas las leyes especiales deleita
do camino de hierrO}’ con su prolon
gación liasla Gerona, de fechas 9 de 
Marzo do 1855 y 15 de Julio de 1857: 

Coiisidornudo qúe en la instrucción 
"he eslcéxpe'diéñte y por parte déla 
referida Sociedad so han cumplidojo- 
das las disposiciones 4e ja citada legis
lación y Realeo órdenes referidas;

Oido cl Co'nséjo" R(?al y el de Minis
tros, Vengo en autorizar definitivamen
te á dicha ÉOmpamn con lá denomina
ción del Ferro^carril de Barcelona ¿ 
Granollcf's y Gerona, para qu(? continúe 
en sus operaciones, arreglándose á su 
escritura de sociedad otorgada á 19 de 
.Marzo próxiino pasadq.

Dado en lÍaÍa(jio á siete de, Julio de 
mil ochocientos cincuenta y o cliOi— 
Está,rubricado de la Real mano.—El 
iMinistro de Fomento, Rafael de Bustps 
y Castilla.

SECCION DE LA PROVINCIA

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 

HACIENDA PüBUCA;'

T ranscu rrido  con exceso el tér
mino (le Ircinla (lias que se conce
d ió  en anuncio  de 8 de Junio lil- 

"timo ih'áer.to en el Boletín oficial 
do la provincia núm ero  72  de IC 
del propio, m es, sin que se haya pre
sentado  persona alguna á reclamar 
los géneros 'de lícito comercio que 
en 27  de Mayo aprehendió, con 
o tros prohibidos, el sargento 2.® de 
la 5 .“ com pañía del A." tercio de Is 
G uardia civil en la villa de Tobaría, 
posada do Jo sé  M aría Escriba, ha 
acordado esta  Administración (juc 
se proceda a su  venta bn' públiii* 
suba'sta áplicándosé. cl imporU.í>„la 
H acienda én concepto  .de benefi- 

.c ios. •
Y para- conoci'fniento de aque

llos que quieran  in teresarse  la 
subasta  quq  lénd rá  Iugar;pnTin 
lo lote ocho dias ,despuesL.d& la pu
blicación del p resen te  anuóorirj ádas 
diez de la m añana, se  expresa á con
tinuación el valor de los géneros. 
A lbacete 2 7 .d e  Julio rfo 
P. S. Ányél .^ehtistiá-
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. ,  T rece  v un palm o id. id. idem , 
'39 ,87 .
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: ADMINISTRACION ['¡ilNCIPAL
DE PflOfMEDADES Y DEUECUOS DEL É s VÁDÓ,

No habiendo tenido efecto la 
Sübasla anunciada para el dia 29  
de .fuñió finado del arrendam iento  
de la posada titulada del R ey, . si
tuada en el Villar, té im ino de Chin
chilla, esta A dm inistración de con- 
iformidad con lo prevenido en el 
art. 14  de la in s lru co io n .d e , 1 6 .d e  
Junio de 1 8 5 3 , ha dispuesto anun
ciarla nuevam ente para e ln d ia  t 5  
de Agosto próxim o de once á doce 
de su m añana, bajo las condicioiies 
J jse rta s  en el Boletin oficial de la 
provincia de 51 do Mayo últim o y 
cantidad de 2 ,4 3 6  rs  3 4  cen t.; d e 
biendo tener efecto dicho acto en

Capital, an te  el S r. G obernador 
civil, el A dm inistrador que suscribe 
y el Escribano de H acienda, y en la 
óiudad de Chinchilla en igual dia 

hora ante el A dm inistrador subal
terno , el p rocurador síndico y el 
G-scribano actuario . A lbacete 27  de 
.íuKo de 1 8 5 8 .= P .  I ., Saturnino 
'Arce y Cortazar.

Kr. Cirilo por la Misericordia Divina 
Cardenal de Alameda y Urea, Arzo
bispo de Toledo primado de las Es- 
pañas, Canciller Mayor de Castilla, 
tapellan Mayor de la Real Iglesia de 

, San Isidro de la villa de Madrid, Se- 
' - nador del Reino, Consejero de Esta

do, Caballero Gran Cruz de la Real 
Orden Española de Carlos III, etc. 
etc. etc. ■'• •'

Hacemos saber; Que en este nues- 
1ro Arzobispado se hallan vacantes va
rios Curatos clasificados dé término/ 
de segundo y primer ascenso y de en
trada que por el orden de Vicarias, so 
designarán al íinai de este edicto; los 
cuales heWds'resuelto‘áácar á Concur
so general abierto para los eclesiáslí- 
cqsde este nuestro Arzobispado y de 
otra cualquicÉ-a Diócesis del Reino, a fm 
óe que se provean según lo dispuesto ' 
poi* el Santo Concilio de Trento, planes 
aprobados pbr S. M , último Concor
dato, Constituciones Sinodales, Rea
les órdenes vigentes, uso y costumbre 
óp este nuestro Arzobispado, previos 
rigorosos ejercicios .escolásticos para 
los teólogos do mb'diá hoVa de fdéfeóñ 
CQn puntos de veinte y cuatro sobre 
tos números del Catecismo de S." Pió 
V que eligieren de los tres piques de 

.suerte, delénsa, argumentos y exa
men de media hora <le moral, v para 
Ijs canonistas en igual forma sobre las 
Decretales de Gregorio IX. Y preveni
dos que también serán prbVisto'á 
Cpratos que vacaren por cualquier cá&- 
,áa hasta que elevemos á S. M. las últi-

ral de Toledo é infrascrito Sécrelario 
de Cónóursos en el término de'seienta 
dias, coniadps desde .la fecha exclusi
ve, tbfl’feüé résp'eíclivbs documentos, á 
saber: los Curas los títulos q̂ ué acredi
ten el dia de la posesión de sus Cura
tos, y los nuevos npo'sitóres la '‘le de 
baPtismo legalizada, certificación ó tí
tulos dé’sus órdenes, años de estudio, 
grados, .'ejercicios literarios’y demás 
que cqnfiprueben su conducta” y capa- 
dílad para obtener la cura de almas; 
y los fpié lio fueren de este Arzobispa
do traerán ademas letras téslimoiiiales 
de sus Ordinarid'á.' También serán ad- 
iriilid’6s. al Concurso los re'mlares es- 
clausirMos y secularizados'^que exhi
ban documento justificativo de su pro- 
lesio'ñ religiosa, y Letras 'i^^poslólicas 
de habituación para obtener benclicio 
curMo; .‘dn bufa forma jt\‘bB'\dp\olra 
manera fes serán admitidas!'su§oposi- 
cio'nés'Úéntro del expresado''lermlno 
pbbymtf'tel cual y praclicad’ós'IÓs ejer
cicios literarios y dciiiá.s diligencias 
correspondientes, procedel’é'inos á la 
proyísfón de cada uno dé'í'ds ber.eíi- 
ci'ÓS'curados proponiéndolos cu,terna 
á 'S . iM.i teniendo jiresentés eíT'todo 
las censuras, méritos y demás circuns
tancias do los opositores para! atender
los en justicia; debiendo advéríu: que 
no serán admitidos los que no seaii na
turales i;lb’'esióS reinos, ó naliiráliza- 

I dos legítimamente en ellos, los que. liu- 
I biéseri résignado Curato, 16̂ ..que no 
; se hállen adornados de Iñs'diibninslan- 

cias que Ve requieren, y los que ten
gan alguna inhabilidad conformé á de
recho, práctica y co.slumbre de este 
.Arzobispado para ser admitidos á ejer
citar en sus concursos, y bajo in pre
cisa condición de que íos'provislos en 
los referidos beneficios curados en el 
acto de firmar la opé^cidh quedan 
obligados á estar y pasar po?' lo (¡ue 
se resuelva canónica y cpmpelente- 
menle en el arreglo parroquial. Los 
opositores Párrocos dS‘V¿le nuestro 
Arzobispado deberán comparecer per
sonalmente en los ocho primeros dias 
siguientes á los sesenta de esto edic
to, á fin (le que se proceda á la for
mación de trincas y demas diligencias 
prépafatorias, y no verificándolo^ Ies 
parará e! perjuicio qué hubiere lugar, 
sin que jes aproveche el haber firmad() 
la Oposición; y jós nuevos podrán es- 
Cusar á su arbitrio la comparecencia 
personal en Toledo hasta tanto que ha
yan ejercitado los Párrocos, quienes 
para esté efecto tienen la antelación. 
Igualmente hemos resuelto que el Con
curso sea extensivo para proveer los 
Curatos rurales de primera v segunda 
clasé que al final de este mismo edic
to se expresan, cuya provisión so lia
rá también en los quo hayan seguido 
h  carrera menor ó cursado Teología 
moral; y los ejercicios qué'por c'scrilo 
deberán iiacer serán con arreglo al 
método establecido poréTSr. Bcnédic-

Pio V que les fué señalado,, cohtéslai

■qué se les señalare, concddiéndó'sb pa 
‘ •ha cáda’ ejercicio' el íiémpo-'(lé" clncc

a  iu j. lu c u u i ü i i a a o s
Cúralos en el modo v forma que hemos 
expresado, por sí ó ppr
Procurador antc'núésrré -Viclftú Oéné*

horas. Los que quieran mosíráfsé bpo- 
éltóVeá' deberán firmar dcrfípó'-7r¿‘ los 
sésenXá'dias fijados ni eícc‘t¿;'t)y’ésen- 
tando la le de bautismo legalizada, .los 
Ulo’fbA'' dé ‘'órdériys 'íi éérim'óhcioñ' ‘Me 

I élloá' si jos tuvieréVi V. (Jéíh'ás't^ocu- 
= infénté’s 'Tor los que"' sT'í a'éróúVl'tm las 
cualidad,es, mérito^ íH'éíáilÓs'.y’éárgos 
que'én'd.a' uno huiiiere di'sbñip'éñado, 
y los de agena Diócesis ófilii'bT^áñ ede
mas  ̂testimoniales de sus^pídÓesanos. 
Tóflnwdos los ejercicios d'c‘’'éBBácion 

blasiftcados por los examinadores si- 
^podates, ^prQppndreinos á S. M. los 
■que .fti^ rcm és^ itó  idóneos para el

í) =
•

•.desempeño del minisleiúo parroquial. 
y  para que llegue á noticia de todos, 
mandamos librar el presente edicto 
(que se fijará en los sitios acostumbra
dos, y del que se remitirán ejemplares 
á los Señores Gobernadores civiles de 
las provineias que comprende este Ar-, 
zobispado para su inserción en los Ro
le! ines oficiales, y á la administración 
de la Imprenta nacionaljpara el mismo 
efecto en la Gaceta, conforme á lo pre
venido en la Real órden dé 26 de Ages
to de mil ochocientos cuarenta y cin
co, insertándose también en el Bohj- 
6n eclesiástico del Arzobispado) firaia- 
do de nuestra mano, sellado con el de 
nuestras,armas y refrendado dei infras
crito nuestro ‘ Secretario de Concursos 
en Toledo á veinte y cuatro de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Fr. Cirilo Cardenal de Alameda, y Brea, 
Arzobispo de Toledo.—Por mandado 
dc,S. Erna. Tí (Inrdénnl Arzobispo mi 
ácñür. Lie. D. Antonio Tiburcio Ace- 
vedo, Se cretario.

CURATOS VACANTES.
VICARIA GENERAL DE TOLEDO. .

De término. Fuensalida.—Navalcar- 
npro.—.Mora, de patronato de este Ij- 
tujo. ,

'.De 2.'' ascenso. Arroba y anejos.— 
Vlllaluenga de la Sagra.

De !.«**• asGe?iso. Ciruelos.—Colme
nar del Arroyo.—Navas del Rjy.—Pan- 
toja.—Pulgar.—Tolanés.—^Yuncos.
' De entrada. Alameda, Santa Ma
ría.—Alamo (el).—Aldeaencabo.—Ar- 
cicollar y anííjo.—Burujón.—Casas de 
Dóii Pedro.—Colmenarcjo.—Elechosa.. 
Fresnedillas.—Garvavuela.— Humanes 
(ie Madrid.—Malpica.—Maqueda.—Mar- 
jüliza. -  Navalagauiella.—Navalcarne- 
ro, 'Vicaría.—Navatrasierra,=Onlanar 
dé los Montes.—Palomeque.—Paredes 
de Escalona.—Retuerta y anejo.—Riel- 
ves.—Robledo de Cliabolaá.—Rozas de 
Puerto Real.—Tamurejo.—Valdelagu- 
na.—Villamanla.—Villamantilla y su 
anejo.=Villanucva de Perales.—Villa- 
nueva de Bogas.—Villanueva del Par
dillo.—Viliarta de los Montes.—Zarza- 
léjo.

Ru7'ales de clase. Aldea del Fres
no.—Albareal do Tajo.—Arroyom di
nos.—Barcience.—Otero.—Peralejo.— 
Perales de Milla.

Rurales de 2.‘ clase. A/ucaica.= 
Casalgordo y su anejo Arisgolas.—Ca
labazas.— Navalquejigos. — Pelayos.— 
San Pedro de la Mata.—San Silvestre. 
Veles.

^VICARIA GENERAL DE ALCALA.

^De término. Giiadainjara.—San Ni
colás.

De 2.” asc-emo. Alocen.
• De I.**»- ascenso. Almogucra.—Alo- 
bern.—Buitrago y anejos. —Ganencia. 
CíU|doso.=Enentelsáz de Jarama.=Na- 
vas y cinco villas.—Onloba.—Romano- 
nes.=Somosierrn y anejo.=Tilulcia. 
Torrejon del Rey.—Valdeavellano.— 
Tpideavero. =  Valdepiclagos.— Valdc- 
ÍQiTCs.=Villanueva Torres.—Vela-'
inos y anejo.— Aldcamicva de Guada- 
Injara.

De entrada. Alpedrele déla Sicr- 
i:a.=Arcliilla.— Azuqucca.— Bocígano 
y sus anejos Rustar y Piñarejo.— Ca- 
bSnillas de la Sierro y anejo.—La Ca
brero. —Ciruelos. =Cobeña.— Escari
óle.—Escopete.=Espirio.sa de Hena

res.—Fontanar.—Fuentes.— Garganti
lla-—Horas.— Hueva. =  Galápagos. — 
Yélamos de abajo.—Malacuera.—.Man
zanares, el Real y su anejo Bonlo.= 
Malarrubia.—Monasterio y anejo.=Mo- 
ralzarzal ó Fueetelmoral.—Olivar.— 
Olmeda de Cebolla.—Orcajo de la Sier
ra y sus anejos la Aceveda, Madareos 
y Aoslos.—Pajal es.—Patones.—Penal- 
ba..= Pcznel¡i de las Torres.=PinilIa 
del Valle.—Pióz.—Pozo de Almoguera. 
Pradeña del Pdneon.—Pcdrezuela.— 
Puí'bin de Valles y anojo.— Reliendas. 
Robledillo de ia Jara y anejo.—San 
Andrés dei Rey.—Sayaton.—Talamon- 
ca.=Torre del Burgo.—Vado y sus 
anejos .Matallena y la Vereda.— Valde- 
nnches.—Valdenuño Fernandez.= Val- 
(losaz.—ValdemancQS.—Vellón y sus 
anejos Espartal y Arquella.—Villavieja.

Rurales de I.* clüse. Armuña.— 
Chozas de la Sierra.—Valdegrudas.— 
Villavicioso de Bi‘ihueg'a.=Ii’uela de 
Buitrago.—Mesones.—Puebla de la Mu- 
ger Muerta.=Redueña.—Taragudo =  
Torremoclia. — Valdeaveruelo. — Val- 
deolmos.—Yüldesotos.p=ViIlaseca do 
Uceda.

'Rurales de 2.® clase. Daganzo de 
abajo.—Valbueno.—Anguix.—Alalpar- 
do.—Alcalá, Santiago y los Hueros.— 
Atazar. — ReVzosa.—Cavida — Camar- 
mü.del Caño.—CÍanipoálbillo.=Fresno 
de Torote.—Paredes de Buitrago.r^I’i- 
ñuecar.=San Mames y su anejo Pini- 
Ilá de Buitrago.=Serracinés.—Serra
da.—Venturada — VillalVilIa.—Razbo- 
ña.=Valverde.

VICAKIA DE MADRID.
l.ek- ascetiso. San Martin déla 

Vega. '
pe entrada. Coslada. — Cubas. — 

Griñón,—Humera.
Rurales del.*  clase. •Fuenlelfrésno 

de Jarama.—Perales del Rio.—Vacia- 
madrid,

VICARÍA DE TALAVERA.
De l.e r ascenso. Aldeanueva de 

Barbarroya y anejo.=Eslrella y ane
jos. =Las Herencias y anejos. =Seyille- 
ja de la Estrella y anejos.—Talavcra 
la Vieja y anejo.—.'Viejoradá y-ánejo.

De entrada. Aneburas.—Carrasca- 
lejo.=CazaIegas.—Gamonal.—Navalni- 
sierra.—Piedracscrita y anejos.—Pe
pino.-^Robledo del Mazo y anejo.

Rural de \ c l a s e .  Mañosa.
Rurales de 2.® clase. Casar de Ta- 

lavera.—Ulan de Vacas.

VICARIA DE ALCAU.AZ.
De ascenso. Lezuza,, Beneficio.
De ascenso. Paterna..
De entrada. Cotillas. =Cnñada del 

•Pmvencio.—Viveros.— Bnllestoros*.
Rural de I.® clase. Marta. . ‘

VICARIA DE CÍuhAD-REbjr!
De entrada. Fernán .Cíiba)l,éi:Q.= 

Poblachítela — Poblcte.—.^Imuradiur, 
ia Concepción.

'VHTAUi.'V Í)¿ H&SC^Íl'!'. \
De l.e** ascenso. A lmapjtes.-^an- 

las Mártires ücl xMonle. ., '. t 
De entrada. G up rd.a 1,—To.se 5 n g.

VICARIA DE CAZORLX.'
l^^.^Urada. Buesa.—é¿,íllúcvar.^ 

Hinojards.—Molar de Cazorfá.'"
VICARÍA .DEÍ. PDENTE DEL ARZO- 
lám u BISPO.

entrada. Alcoloa de TMé»' •

M id o  convocñtori^rui\.Con.cur- 
so en el ^rzobispado da' Toledo con 
Icrmino de scsenDi d>ids\̂
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Premios que la Real Academia de la Hisloria adjudicará 

por descubrimientos de antigüedades.

Mansiones.

(C o n t in u a c ió n ) .

Correspondencia con las poblaciones 
de nuestro tiempo.

Millas
romanas.

üciese. El Marmolejo.
Ad Nóulas. Entre Villanueva de Andujar y
AdAras, y Castulone. Gazlona, y sobre Linares.

Camino desde los Cortijos de Cazlona á Lezuza.
Ad Mórum. Cerca de Navas de San Juan.
Ad Solaría. Junto á las aldeas de Monlizon
Mariana. Nuestra Señora de Mariena, en

Principe.
Mentesa Oretana. Villanueva de la Fuente.
Libisosa. Lezuza.

Camino desde Lami.mo (Cerro de la Mesa, en las lagunas t
á Jativa.

Cáput flúminis Anae. Cerca de ia Ossa de Monliel.
Libisosa. Lezuza.
Parietinis,
Sáltigi.
Ad Palem.
Ad Aras. Hácia Alinansa.
Saetabin. Játiva.

Camino desde Laminio á Toledo.
Múrum. Entre Manzanares y Argamasill
Consáburum. Consuegra.
Toléturn. Toledo.

Camino desde Laminio á Zaragoza.
Cáput flúminis Anae. Cerca de la Ossa de Montiel
Libisosa. Lezuza.
Parietinis.
Sáltigi,
Ad Putea.
Valle tonga. Hácia Valdemeca. •
Urbiaca. Hácia Checa.
Albónica. Monreal del Campo.
Agiría. Daroca.
Carae. Cariñena.
Sermone. Muel.
Caesaraugusta. Zaragoza.

Camino desdq Esubi (Avamonte) á P az Julia (Beja).
Balsa. Tavira,
Ossonoba. Faro
Arandi. Hacia Monchique.
Barapia. Entre Santa Clara y Ourique.
Evora. Entre Mértola y Serpa.
Serpa. Serpa.
Fines. Hacia Valdevargo.
Arucci. Moura.
Pace Julia. Beja.

Camino desde Esubi á Paz J ulia por el atajo.
Myrtili. Mértola.
Pace Julia. Beja.

Camino desde Balsa á Ossonoba.

Camino de Lisboa á Merida.
Equabona. Couna.
Catóbriga. Setúbal.
Ciliana.
Malceca.
Salada. Alcacer do Sal
Ebora. Ebora.
Ad Adrum flamen.
Dipone.
Evandriana.
Emérita. Mérida.

Otro camino de Lisboa á Merida.
Aritio Praetorio. Salvatierra
Abelterio.
Matusaro
Ad Séptem Aras.
Biidua.
Plagiaría.
Emérita. Mérida. “ *

Otro camino de Lisboa á Mkrida.
Jerábrica. Alanquer. .. .  ..
Scálabin. Santarén.
Tubucci. Abranles-
Fráxinum.
Mundóbriga,
Ad Séptem Aras,

Puebla del

16

Plagiario.
Emérita. Mérida.

Camino desde Merida á Zaragoza. 
Lacipea.
Leuciana.
Augustóbíiga.
Tolélum.
Titulcia.
Complútum.
Arriaca.
Cesada.
Seguntia.
Arcóbriga.
Aquae bilbitanórum.
Bilbüi.
Nertóbriga.
Segonti.
Caesaraugusta.

Toledo.
Titulcia.=Bayona de Tajuña. 
Alcalá de Henares. 
Guadalajara.
Hila.
Sigüenza.
Arcos de Medínaceli.
Alhama de Aragón.
Cerca de Calatayud.
Ríela.

Zaragoza.

Otro camino desde Merida á Zaragoza.
Contosolia.
Miróbriga.
Sisapone.
Carcúbivm.
Ad Turres. 
Mariana.

Lamini.

Alces.
Vico Cuminario. 
Titúlciam.

Cerca de Alaoge. 
Capilla.
Almadén.

Nuestra Señora de Mariena, en Puebla del 
Príncipe.

Cerro de la Mesa, en las Lagunas de Rui- 
dera.

Alcázar de S. Juan
Hácia Santa Cruz de la Zarza.
Titulcia.

A Zaragoza por las mansiones descritas antes. 

Otro camino desde Merida á Zaragoza.
Ad Sor ores. 
Castris Caeciliis. 
Túrmulos. 
Rusticiana. 
Cappara. 
CecUiónico. 
AdLippos. 
Séntice. 
Salmánticae, 
Sibáriam.
Ocelo Duri.
4 Ibucella. 
Amallóbrica. 
Septimanca. 
Nivaria.
Cauca.
Segobia.
Miácum.
Titulcia.
A Zaragoza por las mansiones ya descritas.

Montanclies
Cáceres.

Ventas de Caparra.

Salamanca.

Zamora.
Toro.

Simancas.

Coca.
Segovia.
LosMiaques, despoblado cerca de Madrid. 
Titulcia,

Camino de Lisboa á Braga. 
Jerábrica.
Scálabin.
Seliium
Conémbrica.
Aeminio.
Talábrica.
Langóbrica.
Cálem.

Brácara.

Alanquer.
Santarén.

Condeixa Velha.

Cerca de Aveiro.

Villanova, 
del rio. 

Braga-

frente de Oporlo, al otro lado

Camino por los pueblos de la costa del mar, desde Braga á Astorga, 
que tiene de largo.

estadios.
Vigo. ®
Pontevedra. »

Aquis Celénis.
Vico Espacorum.
Ad Dúos Pontee. 
Grandimiro.
Trigundo.
Brigantium.
Caránico.
Luco Angustí. 
Timalino.
Ponte, ó Ponte Neviae. 
Utíaris.
Bérgido.
Astúrica.

millas.
Betanzos

Lugo.
Villartelin
Hácia el nacimiento del rioNavia.

Castro de la Ventosa.
Astorga.

Otro camino desde Braga á Astorga.
Salianana, ó Salada. 
Aquis Originis.
Aquis Quarquérnis. 
Gémina.
Saliéntibus.
Praesidio.
Nemetóbrica^
Foro.

Moymenta.
Baños de Bande.
S. Andrés de Zaracones. 
Baños de Molgas.

Mendoya, cerca de Tribes.
Valdeorres.

fSe continuara.j
ALBACETE 1858.—IMPRENTA DE LA UNION.
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